
 
 Objeto: SEGURIDAD PRIVADA EDIFICIO PRINCIPAL AYUNTAMIENTO DE 
ÁVILA, Periodo de 5 meses.
 
 Admisión de variantes
   

INTRODUCCIÓN.- 
 
El objeto del presente tiene su fundamento en 

de Seguridad del edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
 
 
OBJETIVOS.- 
 
El objetivo es la prestación de un servicio de seguridad acorde con la necesidad en el 

edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

La seguridad del edificio hasta la fecha se viene cubriendo con funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de la Policía Local
destinados a ese puesto, cumpliendo con lo establecido a su nueva situación en lo rel
mejores condiciones en la prestación del servicio. Esta función se ha venido desarrollando 
con normalidad hasta la entrada en vigor del Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre 
de 2018, por el que establece el coeficiente reductor de la edad de j
policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración Local. Y 
particularmente con la afectación del citado decreto a la Plantilla de la Policía Local de Ávila, 
que con motivo de la aplicación del mismo supu
en concreto la jubilación de la práctica totalidad de los funcionarios en situación de 2ª 
actividad. 

Desde febrero de 2019 el servicio de seguridad se ha venido siendo prestado por el único 
agente que  se encuentra en 2ª actividad
forma rotativa por otros agentes
detrimento importante del 
Con la declaración de la pandemia por Covid19 y ante la necesidad, que ya se había 
constatado con anterioridad, de disponibilidad de efectivos plenamente operativos para el 
desarrollo normal del servicio policial, unido a la disponibilidad de utilización del serv
seguridad privada al encontrarse servicios o instalaciones municipales cerradas 
optó por destinar estos recursos a la prestación del servicio de seguridad 
y ser prestado por la empresa privada, 
su plantilla operativa, pudiendo por tanto mantener unos estándares de calidad en la 
prestación de sus funciones y  tiempos de respuesta.

Esta disponibilidad de recursos se ve limitada al decaer el estado de alarma y la 
evolución de la pandemia, que posibilita la apertura o el acceso a la totalidad de las 
instalaciones municipales. Entendiéndose desde esta Jefa
sobradamente acreditado la necesidad de de contratar de forma continua la prestación de 
este servicio de seguridad, el cual no puede ser incluido en el contrato actual de seguridad 

 

 
CONDICIONES TÉCNICAS  

SEGURIDAD PRIVADA EDIFICIO PRINCIPAL AYUNTAMIENTO DE 
ÁVILA, Periodo de 5 meses.  

Admisión de variantes: NO  

El objeto del presente tiene su fundamento en la necesidad de dar continuidad al Servicio 
del edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 

El objetivo es la prestación de un servicio de seguridad acorde con la necesidad en el 
edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 

La seguridad del edificio hasta la fecha se viene cubriendo con funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de la Policía Local, que a su pase a situación de 2ª actividad, eran 
destinados a ese puesto, cumpliendo con lo establecido a su nueva situación en lo rel
mejores condiciones en la prestación del servicio. Esta función se ha venido desarrollando 
con normalidad hasta la entrada en vigor del Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre 
de 2018, por el que establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación a favor  de los 
policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración Local. Y 
particularmente con la afectación del citado decreto a la Plantilla de la Policía Local de Ávila, 

de la aplicación del mismo supuso un detrimento sustancial de efectivos, y 
en concreto la jubilación de la práctica totalidad de los funcionarios en situación de 2ª 

Desde febrero de 2019 el servicio de seguridad se ha venido siendo prestado por el único 
encuentra en 2ª actividad, actualmente, siendo cubierta su ausencia

forma rotativa por otros agentes, en situación de plena operatividad, lo que supone un
 servicio diario y al normal funcionamiento del servicio público

declaración de la pandemia por Covid19 y ante la necesidad, que ya se había 
constatado con anterioridad, de disponibilidad de efectivos plenamente operativos para el 
desarrollo normal del servicio policial, unido a la disponibilidad de utilización del serv
seguridad privada al encontrarse servicios o instalaciones municipales cerradas 
optó por destinar estos recursos a la prestación del servicio de seguridad al 

empresa privada, mejorando el Servicio de Policía al no verse afectada 
pudiendo por tanto mantener unos estándares de calidad en la 

iones y  tiempos de respuesta. 

Esta disponibilidad de recursos se ve limitada al decaer el estado de alarma y la 
evolución de la pandemia, que posibilita la apertura o el acceso a la totalidad de las 
instalaciones municipales. Entendiéndose desde esta Jefatura de Policía Local que queda 
sobradamente acreditado la necesidad de de contratar de forma continua la prestación de 
este servicio de seguridad, el cual no puede ser incluido en el contrato actual de seguridad 

SEGURIDAD PRIVADA EDIFICIO PRINCIPAL AYUNTAMIENTO DE 

de dar continuidad al Servicio 

El objetivo es la prestación de un servicio de seguridad acorde con la necesidad en el 

La seguridad del edificio hasta la fecha se viene cubriendo con funcionarios 
que a su pase a situación de 2ª actividad, eran 

destinados a ese puesto, cumpliendo con lo establecido a su nueva situación en lo relativo a 
mejores condiciones en la prestación del servicio. Esta función se ha venido desarrollando 
con normalidad hasta la entrada en vigor del Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre 

ubilación a favor  de los 
policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración Local. Y 
particularmente con la afectación del citado decreto a la Plantilla de la Policía Local de Ávila, 

so un detrimento sustancial de efectivos, y 
en concreto la jubilación de la práctica totalidad de los funcionarios en situación de 2ª 

Desde febrero de 2019 el servicio de seguridad se ha venido siendo prestado por el único 
, siendo cubierta su ausencia de 

lo que supone un 
l servicio público. 

declaración de la pandemia por Covid19 y ante la necesidad, que ya se había 
constatado con anterioridad, de disponibilidad de efectivos plenamente operativos para el 
desarrollo normal del servicio policial, unido a la disponibilidad de utilización del servicio de 
seguridad privada al encontrarse servicios o instalaciones municipales cerradas al público, se 

 edificio principal, 
el Servicio de Policía al no verse afectada 

pudiendo por tanto mantener unos estándares de calidad en la 

Esta disponibilidad de recursos se ve limitada al decaer el estado de alarma y la 
evolución de la pandemia, que posibilita la apertura o el acceso a la totalidad de las 

tura de Policía Local que queda 
sobradamente acreditado la necesidad de de contratar de forma continua la prestación de 
este servicio de seguridad, el cual no puede ser incluido en el contrato actual de seguridad 



de instalaciones municipales, al no estar i
y en espera de una nueva licitación, donde sería incluido, prevista para el próximo año 2022. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS.
 
El servicio que se pretende contratar consistirá en la prestación de un servicio de seguridad 

en el edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, que deberá ser prestado por un 
Vigilante de Seguridad No armado
días laborables de los meses de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del presente año 2021. 

Además de las funciones propias de su puesto de trabajo será el encargado de controlar el 
acceso de personas al interior del edificio, as
horario laboral, y cualesquiera otras que pudieran ser precisas, y no contravengan con la 
especificación profesional requerida.

 
DERECHOS Y OBLI

EJECUCIÓN DEL CONTRATO
  
 1.- El contratista tiene derecho al abono
sente Pliego, con arreglo a los precios conveni
 
 2.- El adjudicatario del contrato deberá cumplir
presente Pliego y demás disposiciones de general aplicación.
 

El incumplimiento de alguna obligación esencial faculta al órgano de contratación para 
exigir su estricto cumplimiento o declarar la resolución del contr
contratos. Se entienden como obligaciones esenciales las contenidas en la presente cláusula y 
las que se definen como prestaciones en el pliego de prescripciones técnicas.
 
 3.- Las prestaciones se realizarán con es
contrato y conforme a las instruccio
tivo y/o técnicos municipales. 
 
 4.- La ejecución del contrato
derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados sino en los casos 
de fuerza mayor establecidos en el art. 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, debiendo aju
meteorológicas. 
 
 5.- El contratista quedará obligado a aportar
que sean precisos para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y tot
en el contrato. 
 
 El equipo quedará adscrito 
que han de utilizarse, no pudiendo retirarlo sin consentimiento expreso del director y debiendo ser 
reemplazado los elementos averi
aquel estime han de alterar el programa de trabajo. 
 

 

de instalaciones municipales, al no estar incluido el edificio principal en el contrato en vigor, 
y en espera de una nueva licitación, donde sería incluido, prevista para el próximo año 2022. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS.- 

El servicio que se pretende contratar consistirá en la prestación de un servicio de seguridad 
en el edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, que deberá ser prestado por un 

No armado, en horario de 14:30 horas a 21:30
días laborables de los meses de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

Además de las funciones propias de su puesto de trabajo será el encargado de controlar el 
acceso de personas al interior del edificio, así como de cerrar el edificio una vez finalizado su 
horario laboral, y cualesquiera otras que pudieran ser precisas, y no contravengan con la 
especificación profesional requerida. 

LIGACIONES DE LAS PARTES Y COND
O. 

El contratista tiene derecho al abono en la forma que después se transcri
glo a los precios convenidos, de los trabajos que realmente se ejecu

El adjudicatario del contrato deberá cumplir todas las obligaciones contenidas en el 
presente Pliego y demás disposiciones de general aplicación. 

El incumplimiento de alguna obligación esencial faculta al órgano de contratación para 
exigir su estricto cumplimiento o declarar la resolución del contrato de acuerdo con la legis

Se entienden como obligaciones esenciales las contenidas en la presente cláusula y 
las que se definen como prestaciones en el pliego de prescripciones técnicas. 

se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas contenidas en el 
me a las instrucciones que exclusivamente diere al contratista el Direc

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá 
ción por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados sino en los casos 

de fuerza mayor establecidos en el art. 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, debiendo ajustar su ejecución a la evitación de la paralización por razones 

El contratista quedará obligado a aportar el equipo de maquinaria y medios auxiliares 
que sean precisos para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y tot

El equipo quedará adscrito a la prestación  en tanto se halle en ejecución las unidades en 
que han de utilizarse, no pudiendo retirarlo sin consentimiento expreso del director y debiendo ser 
reemplazado los elementos averiados o inutilizados siempre que su reparación exija plazos que 
aquel estime han de alterar el programa de trabajo.  

ncluido el edificio principal en el contrato en vigor, 
y en espera de una nueva licitación, donde sería incluido, prevista para el próximo año 2022.  

El servicio que se pretende contratar consistirá en la prestación de un servicio de seguridad 
en el edificio principal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, que deberá ser prestado por un 

horario de 14:30 horas a 21:30, durante los 
días laborables de los meses de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

Además de las funciones propias de su puesto de trabajo será el encargado de controlar el 
í como de cerrar el edificio una vez finalizado su 

horario laboral, y cualesquiera otras que pudieran ser precisas, y no contravengan con la 

ONDICIONES DE 

en la forma que después se transcribe en el pre-
dos, de los trabajos que realmente se ejecute. 

todas las obligaciones contenidas en el 

El incumplimiento de alguna obligación esencial faculta al órgano de contratación para 
ato de acuerdo con la legislación de 

Se entienden como obligaciones esenciales las contenidas en la presente cláusula y 
 

a las cláusulas contenidas en el 
tista el Director Faculta-

el contratista y éste no tendrá 
ción por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados sino en los casos 

de fuerza mayor establecidos en el art. 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
ción de la paralización por razones 

el equipo de maquinaria y medios auxiliares 
que sean precisos para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y totales convenidos 

en tanto se halle en ejecución las unidades en 
que han de utilizarse, no pudiendo retirarlo sin consentimiento expreso del director y debiendo ser 

ados o inutilizados siempre que su reparación exija plazos que 



 El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas, las de 
circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro 
debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes o 
 
 6.- El contratista quedará obligado respecto del personal
las disposiciones vigentes en materia de ordenación laboral, seguridad social y seguridad e higiene 
en el trabajo adoptando medidas para evitar la sin
 
 El incumplimiento de estas obligaciones por parte del con
supuesto responsabilidad alguna para el Ayuntamiento a la que se vincula la contratación de 
referencia. 
 
 Singularmente deberá atender 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial 
de aplicación. 
 
 Por tanto, todo el personal 
todos los efectos del adjudicata
contratado y asegurado, conforme a las disposiciones vigentes en materia laboral y social.
 
 El número de personas a destinar por el adjudicatario será el que libremente designe para 
cumplir el objeto del contrato. 
 
 Para supervisar la normal asistencia al trabajo del perso
cálculos estimados del coste de personal, en los términos que exija el cumplimiento de las 
prestaciones objeto del contrato, así como la eficac
designará un representante que, con los debidos conocimientos y facultades, pueda adoptar las 
decisiones que, en cada momento, sean precisas en orden a la efectividad del con
 
 En ningún caso el Ayun
mismo, de forma que serán por cuenta exclusiva de dicho adjudicatario las indemnizaciones 
que correspondan por despido o cese de la relación laboral de este persona
término de la prestación. 
 
 Del mismo modo, el Ayuntamiento no adquiere compromiso laboral alguno ni ví
el personal afecto a la prestación 
la finalización del contrato. 
 
 8.- En virtud de lo establecido en el art. 196 
origine a terceros como consecuen
serán de cuenta del contratista. Asimismo deberá indemni
Administración o al personal depen
ciones que las señaladas en el mencionado artí
 
 9.- Las comunicaciones de la Administración al contratista
por éste en el contrato, obligándose a comunicar a la Administración los cambios produ
mismo. 
 
 10.- El contratista no puede ocupar los terrenos
correspondiente de la Administración.
 
 11.- El contratista deberá responder
resultaran precisos de la realización del contrato y, entre otros, los relativos a las instalaciones, 

 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas, las de 
circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro 
debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones. 

El contratista quedará obligado respecto del personal que emplee al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes en materia de ordenación laboral, seguridad social y seguridad e higiene 

adoptando medidas para evitar la siniestralidad laboral. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará en ningún 
supuesto responsabilidad alguna para el Ayuntamiento a la que se vincula la contratación de 

Singularmente deberá atender la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial 

odo el personal afecto a la prestación, dependerá única y exclusivamente y a 
adjudicatario, quien se obliga a mantener al mismo debidamente 

contratado y asegurado, conforme a las disposiciones vigentes en materia laboral y social.

El número de personas a destinar por el adjudicatario será el que libremente designe para 
 

Para supervisar la normal asistencia al trabajo del personal con independencia de los 
cálculos estimados del coste de personal, en los términos que exija el cumplimiento de las 
prestaciones objeto del contrato, así como la eficacia en el desempeño de su labor, el adju
designará un representante que, con los debidos conocimientos y facultades, pueda adoptar las 
decisiones que, en cada momento, sean precisas en orden a la efectividad del con

n ningún caso el Ayuntamiento adquirirá compromiso ni obligación alguna respecto del 
mismo, de forma que serán por cuenta exclusiva de dicho adjudicatario las indemnizaciones 
que correspondan por despido o cese de la relación laboral de este personal, bien durante o al 

Del mismo modo, el Ayuntamiento no adquiere compromiso laboral alguno ni ví
el personal afecto a la prestación al término de la misma, cualquiera que sea la causa o motivo de 

En virtud de lo establecido en el art. 196 de la LCSP la indemnización de los daños que 
cuencia de las operaciones que requiera la ejecución de 

serán de cuenta del contratista. Asimismo deberá indemnizar los daños que se originen a la 
Administración o al personal dependiente de la misma por iguales causas y con idénticas excep
ciones que las señaladas en el mencionado artículo. 

Las comunicaciones de la Administración al contratista se dirigirán al d
por éste en el contrato, obligándose a comunicar a la Administración los cambios produ

El contratista no puede ocupar los terrenos afectados hasta recibir la autorización 
correspondiente de la Administración. 

El contratista deberá responder, en todo caso, de los gastos que se dedujeran y 
resultaran precisos de la realización del contrato y, entre otros, los relativos a las instalaciones, 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas, las de 
circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro 

inmediaciones.  

que emplee al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes en materia de ordenación laboral, seguridad social y seguridad e higiene 

tratista no implicará en ningún 
supuesto responsabilidad alguna para el Ayuntamiento a la que se vincula la contratación de 

obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial 

rá única y exclusivamente y a 
rio, quien se obliga a mantener al mismo debidamente 

contratado y asegurado, conforme a las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 

El número de personas a destinar por el adjudicatario será el que libremente designe para 

nal con independencia de los 
cálculos estimados del coste de personal, en los términos que exija el cumplimiento de las 

ia en el desempeño de su labor, el adjudicatario 
designará un representante que, con los debidos conocimientos y facultades, pueda adoptar las 
decisiones que, en cada momento, sean precisas en orden a la efectividad del contrato. 

tamiento adquirirá compromiso ni obligación alguna respecto del 
mismo, de forma que serán por cuenta exclusiva de dicho adjudicatario las indemnizaciones 

l, bien durante o al 

Del mismo modo, el Ayuntamiento no adquiere compromiso laboral alguno ni vínculo con 
, cualquiera que sea la causa o motivo de 

de la LCSP la indemnización de los daños que 
cia de las operaciones que requiera la ejecución de la prestación 

os daños que se originen a la 
diente de la misma por iguales causas y con idénticas excep-

se dirigirán al domicilio señalado 
por éste en el contrato, obligándose a comunicar a la Administración los cambios producidos en el 

afectados hasta recibir la autorización 

, en todo caso, de los gastos que se dedujeran y 
resultaran precisos de la realización del contrato y, entre otros, los relativos a las instalaciones, 



dotaciones provisionales y obras accesorias de todo tipo que se preci
prestación contratada, cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisiona
gastos que conlleve la realización de gestio
todos aquellos que fueran necesarios para la consecución de las mis
 
 13.- El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, 
industrial o comercial de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en el cum
objeto del contrato, e indemniza
misma puedan derivarse de la interposi
que eventualmente puedan dirigirse contra la Admi
 
 14.- El contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los 
trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos sin 
autorización escrita del órgano de Contratación.
 
 Adquiere igualmente el 
se entregue para la realización del trabajo y, con ello, la obligación de que ni la documentación 
ni la información que en ella se contienen llegue en ningún caso a manos de terceras personas, 
siendo responsable de los daños que se deriven del incumplimiento de esta obligación.
 

Toda la documentación que se entregue para la realización del trabajo, deberá ser 
devuelta a la Administración a la finalización del mismo.
 
 15.- El contratista será res
las prestaciones y servicio realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato.
 

16.- La excusa del desconocimiento del contrato
documentos anejos que forman parte del mismo de las instrucciones y normas de toda índole 
promulgadas por la Administración qu
eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

 
17.- Para el caso que se utilice la imagen corporativa del Ayuntamiento de Ávila, deberá 

recibir un adecuado tratamiento en cuentos sop
que se refiere el presente pliego.
 
 Los signos gráficos institucionales (imagotipo, escudo institucional, tipografía, marcha y 
submarcas) que aparezcan en los soportes y documentos de uso externo deb
imagen corporativa del Ayuntamiento, siguiendo las especificaciones descritas en la guía básica de 
uso, con su tamaño, color y situación correcta para garantizar la identificación del Consistorio.
 
 18.- En toda la documentación, publicida
empresa o entidad adjudicataria, deberá emplear un uso no sexista del lenguaje, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen 
con valores de igualdad, presencia e
roles o identidades de género. Si la empresa adjudicataria cuenta con más de 250 personas en 
plantilla, deberá acreditar el diseño y aplicación efectiva del Plan de Igualdad previsto en la Ley 
3/2007. 
 

19.- Confidencialidad. 
Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que se debe dar a 
los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la 

 

dotaciones provisionales y obras accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la 
da, cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamien

gastos que conlleve la realización de gestiones, pago de impuestos, tasas, cánones, arbitrios, y 
ecesarios para la consecución de las mismas. 

El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, 
industrial o comercial de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en el cum

contrato, e indemnizará a la Administración por todos los daños y perjuicios que para la 
misma puedan derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos deri
que eventualmente puedan dirigirse contra la Administración. 

El contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los 
trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos sin 
autorización escrita del órgano de Contratación. 

Adquiere igualmente el contratista el compromiso de custodia de la documentación que 
se entregue para la realización del trabajo y, con ello, la obligación de que ni la documentación 
ni la información que en ella se contienen llegue en ningún caso a manos de terceras personas, 
iendo responsable de los daños que se deriven del incumplimiento de esta obligación.

Toda la documentación que se entregue para la realización del trabajo, deberá ser 
devuelta a la Administración a la finalización del mismo. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicio realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 

correctas en la ejecución del contrato. 

La excusa del desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los 
documentos anejos que forman parte del mismo de las instrucciones y normas de toda índole 

das por la Administración que puedan tener aplicación a la ejecución de lo pactado, no 
eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

Para el caso que se utilice la imagen corporativa del Ayuntamiento de Ávila, deberá 
recibir un adecuado tratamiento en cuentos soportes se utilicen en la prestación de la actividad a la 
que se refiere el presente pliego. 

Los signos gráficos institucionales (imagotipo, escudo institucional, tipografía, marcha y 
submarcas) que aparezcan en los soportes y documentos de uso externo deb
imagen corporativa del Ayuntamiento, siguiendo las especificaciones descritas en la guía básica de 
uso, con su tamaño, color y situación correcta para garantizar la identificación del Consistorio.

En toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere, la 
empresa o entidad adjudicataria, deberá emplear un uso no sexista del lenguaje, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen 
con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de 
roles o identidades de género. Si la empresa adjudicataria cuenta con más de 250 personas en 
plantilla, deberá acreditar el diseño y aplicación efectiva del Plan de Igualdad previsto en la Ley 

Confidencialidad. Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Contratos del 
Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que se debe dar a 
los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la 

sen para la ejecución de la 
miento, así como los 

nes, pago de impuestos, tasas, cánones, arbitrios, y 

El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, 
industrial o comercial de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en el cumplimiento del 

ción por todos los daños y perjuicios que para la 
ción de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de las 

El contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los 
trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos sin 

contratista el compromiso de custodia de la documentación que 
se entregue para la realización del trabajo y, con ello, la obligación de que ni la documentación 
ni la información que en ella se contienen llegue en ningún caso a manos de terceras personas, 
iendo responsable de los daños que se deriven del incumplimiento de esta obligación. 

Toda la documentación que se entregue para la realización del trabajo, deberá ser 

ponsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicio realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 

ra de sus términos, de los 
documentos anejos que forman parte del mismo de las instrucciones y normas de toda índole 

ción de lo pactado, no 

Para el caso que se utilice la imagen corporativa del Ayuntamiento de Ávila, deberá 
se utilicen en la prestación de la actividad a la 

Los signos gráficos institucionales (imagotipo, escudo institucional, tipografía, marcha y 
submarcas) que aparezcan en los soportes y documentos de uso externo deberán respetar la 
imagen corporativa del Ayuntamiento, siguiendo las especificaciones descritas en la guía básica de 
uso, con su tamaño, color y situación correcta para garantizar la identificación del Consistorio. 

d, imagen o material que se genere, la 
empresa o entidad adjudicataria, deberá emplear un uso no sexista del lenguaje, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen 

quilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de 
roles o identidades de género. Si la empresa adjudicataria cuenta con más de 250 personas en 
plantilla, deberá acreditar el diseño y aplicación efectiva del Plan de Igualdad previsto en la Ley 

in perjuicio de las disposiciones de la Ley de Contratos del 
Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que se debe dar a 
los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la 



información que hayan facilitado al formular las ofertas, en especial con respecto a sus secretos 
técnicos o comerciales y a sus aspectos confidenciales. Los órganos de contratación no podrán 
divulgar esta información sin su consentimiento.
 

De igual modo, el contr
información a la que tenga acceso con motivo de la ejecución del contrato a la que se le haya 
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 
ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 
conocimiento de esta información.
 
PLAZO DEL CONTRATO.-  

 
 La ejecución material

14:30 a 21:30 horas, durante 
meses) del presente año 2021
 
 El plazo de ejecución será de obligado cum
exigibilidad estándose a lo establecido en los arts. 193 y 194 de la
   
    

 

ón que hayan facilitado al formular las ofertas, en especial con respecto a sus secretos 
técnicos o comerciales y a sus aspectos confidenciales. Los órganos de contratación no podrán 
divulgar esta información sin su consentimiento. 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con motivo de la ejecución del contrato a la que se le haya 
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 

ada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 
conocimiento de esta información. 

 

l de las actuaciones tendrá lugar los días laborables, en horario de 
14:30 a 21:30 horas, durante los meses de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre (5 
meses) del presente año 2021. 

El plazo de ejecución será de obligado cumplimiento para el contratista a efectos de su 
exigibilidad estándose a lo establecido en los arts. 193 y 194 de la LCSP.  

ón que hayan facilitado al formular las ofertas, en especial con respecto a sus secretos 
técnicos o comerciales y a sus aspectos confidenciales. Los órganos de contratación no podrán 

atista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con motivo de la ejecución del contrato a la que se le haya 
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 

ada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 

los días laborables, en horario de 
los meses de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre (5 

miento para el contratista a efectos de su 


